
INC024 CLÁUSULA PARA CUBRIR DAÑOS OCASIONADOS POR 
DERRAME DE MATERIAL FUNDIDO 

  

1. COBERTURA 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y 
condiciones de la Póliza, y sujeto a las especificaciones a continuación 
detalladas, este Seguro se extiende a cubrir hasta el límite asegurado 
indicado en las Condiciones Particulares, las pérdidas de o daños a los 
bienes asegurados causados directamente por el calor proveniente de 
material fundido que accidentalmente se haya descargado o derramado 
del equipo que lo contiene, siempre que tal pérdida o daño no se haya 
originado por cualesquiera de los riesgos que la presente Póliza 
excluye específicamente. 
 

2. EXCLUSIONES 
El Seguro otorgado bajo la presente Cláusula no cubre: 
2.1 La pérdida de material derramado o descargado; y 
2.2 El costo de reparación del desperfecto (si lo hubiere), que haya 

permitido el escape accidental del material. 
2.3 Las pérdidas por interrupción de la explotación comercial o 

industrial, pérdidas indirectas por falta de alquiler o uso, 
suspensión o cesación del negocio, incumplimiento o rescisión 
del contrato, demora, multas, penalidades, pérdida de mercado y 
otros daños o pérdidas indirectas o Lucro Cesante resultante.  
 

3.  APLICACIÓN 
Son de aplicación a esta cobertura las Cláusulas Generales de Contratación 

y las Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o Rayo, en cuanto no 

se hallen modificadas por esta Cláusula. 


